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Relacionado con los procesos vertiginosos que enfrenta nuestro estado
de Sinaloa, encontramos que en la actualidad se vive una etapa dinámi-
ca de transformación de la vida social, siendo esto el marco para la
construcción de espacios más plurales en la sociedad y en sus institu-
ciones, donde se pretende un mayor equilibrio entre los poderes consti-
tuidos, donde existan igualdad de oportunidades garantizadas por la ley
y condiciones suficientes para promover e incentivar el desarrollo inte-
gral de comunidades, regiones, entidades y el país entero.

En el presente trabajo me abocaré a analizar estos retos para Sina-
loa abordando los problemas fundamentales que derivan de su contexto
real, planteando esta situación, fundamentalmente en los términos si-
guientes:

¿Cómo el Poder Judicial del estado de Sinaloa debe hacer frente al
proceso de instrumentalización y aplicación de la Ley de Acceso a la
Información Pública vigente?

¿Es posible integrar una nueva visión en el Poder Judicial del estado
que responda plenamente a la problemática actual en materia de dere-
cho de acceso a la información pública?

¿Es necesario incentivar y promover una nueva visión cultural dentro
de la estructura del Poder Judicial para contribuir al desarrollo social?

Es por ello que el tema a tratar es verdaderamente novedoso, se re-
fiere al Poder Judicial del estado de Sinaloa como sujeto obligado al
cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública de Sinaloa,
esto es, cuales son las obligaciones principales contenidas en dicha Ley
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que deberá cumplir, para lo cual es preciso en primer momento señalar
el precepto legal en el cual se señala a dicho poder del estado como
sujeto obligado, mismo que se trascribe a continuación, únicamente en
la parte que nos interesa para dicho fin:

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
...
IV. ENTIDAD PÚBLICA. El Poder Legislativo del Estado, el Congreso

del Estado, la Diputación Permanente del H. Congreso del Estado y cual-
quiera de sus dependencias; el Poder Ejecutivo del Estado, Gobernador
Constitucional del Estado, todas las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública estatal y paraestatal; el Poder Judicial del Estado y to-
dos sus órganos; los tribunales administrativos estatales; los Ayuntamien-
tos de los Municipios, Presidente Municipal, todas las dependencias y
entidades de la administración pública municipal y paramunicipal; los ór-
ganos autónomos previstos en la Constitución y en las leyes estatales; las
demás entidades a las que la Constitución y las leyes estatales reconoz-
can como de interés público; los partidos políticos y las organizaciones
políticas con registro oficial; y las personas de derecho público y privado,
cuando en el ejercicio de sus actividades actúen en auxilio de los órganos
antes citados y cuando ejerzan gasto público, reciban subsidio o subven-
ción.

Como se desprende de lo trascrito anteriormente, es claro que el Po-
der Judicial del estado y todos sus órganos se definen para efectos de
esta ley, como ‘‘entidad pública’’, concepto que a lo largo de ley es refe-
rido como sujeto a diversas obligaciones, de las cuales comentaremos
las que consideramos mas importantes.

En efecto, tenemos por ejemplo al artículo 9o., de la Ley de Acceso
a la Información Pública de Sinaloa, que a la letra establece:

Artículo 9o. Las entidades públicas están obligadas a difundir de oficio,
por lo menos, la información siguiente:

I. Su estructura orgánica, los servicios que presta, las atribuciones por
unidad administrativa y la normatividad que las rige.

II. El periódico oficial, decretos administrativos, reglamentos, circulares
y demás disposiciones de observancia general.

III. El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de de-
partamento o sus equivalentes.

IV. La remuneración mensual por puesto, incluyendo el sistema de com-
pensación según lo establezca la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egre-
sos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal correspondiente, o el
ordenamiento equivalente.

V. Las opiniones, datos y fundamentos finales contenidos en los expe-
dientes administrativos que justifican el otorgamiento de permisos, conce-
siones o licencias que la Ley confiere autorizar a cualquiera de las entida-
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des públicas, así como las contrataciones, licitaciones y los procesos de
toda adquisición de bienes o servicios.

VI. Manuales de organización y, en general, la base legal que funda-
mente la actuación de las entidades públicas.

VII. Los resultados de todo tipo de auditorías concluidas hechas al
ejercicio presupuestal de cada una de las entidades públicas, así como
las minutas de las reuniones oficiales.

VIII. Los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos
públicos, cualquiera que sea su destino.

IX. Los informes presentados por los partidos políticos ante la autori-
dad estatal electoral, tan pronto sean recibidos por la autoridad en cues-
tión.

X. El nombre, domicilio oficial y dirección electrónica, en su caso, de
los servidores públicos encargados de gestionar y resolver las solicitudes
de información pública.

XI. Las fórmulas de participación ciudadana, en su caso, para la toma
de decisiones por parte de las entidades públicas.

XII. Los servicios y programas de apoyo que ofrecen, así como los
trámites, requisitos y formatos para acceder a los mismos.

XIII. Los balances generales y su estado financiero.
XIV. Controversias entre poderes públicos, iniciadas por el Congreso

o cualquiera de sus integrantes.
XV. Las cuentas públicas del Estado y de los Municipios.
XVI. Dictámenes sobre iniciativas que se presenten en el Congreso.
XVII. Información anual de actividades.
XVIII. La aplicación del Fondo Auxiliar para la Administración de la

Justicia.
XIX. Las convocatorias a concurso o licitación de obras, adquisicio-

nes, arrendamientos, prestación de servicios, concesiones, permisos y
autorizaciones, así como sus resultados.

XX. Toda otra información que sea de utilidad para el ejercicio del de-
recho de acceso a la información pública.

De lo supratranscrito es evidente que el Poder Judicial del estado,
esta obligado a publicar de oficio la información señalada anteriormente,
claro que no toda la descrita en el artículo 9o., de la Ley de Acceso a la
Información Pública de Sinaloa, ya que dicho poder del estado no gene-
ra toda la información a que se refiere dicho precepto legal, pero sí la
señalada en las fracciones I, II, III, IV, XII, XIII, XVII y XX, por lo que es
esa información la que deberá de publicar de oficio en los términos de
dicha Ley de Acceso a la información Publica de Sinaloa.

De igual forma tenemos al artículo 13, de la Ley de Acceso a la In-
formación Pública de Sinaloa, en el que se establece la obligación de
actualizar la información a que nos referimos anteriormente, artículo que
dispone en la parte que nos interesa: ‘‘Artículo 13. Las entidades públi-
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cas están obligadas a realizar actualizaciones periódicas de la informa-
ción a que se refiere el presente capítulo...’’.

Asimismo, es relevante lo dispuesto en el artículo 19, de la Ley de
Acceso a la Información Pública de Sinaloa, mismo que señala: ‘‘Artícu-
lo 19. El ejercicio del derecho de acceso a la información pública sólo
será restringido en los términos de lo dispuesto por esta Ley, mediante
las figuras de la información reservada y confidencial’’.

Este precepto legal es de suma importancia, ya que establece las
únicas dos excepciones con base en las cuales la entidad pública esta
impedida para brindar información publica generada por ella misma, ex-
cepciones de las cuales hablaremos a continuación.

La información clasificable como reservada se define en el artículo
20, de la Ley de Acceso a la Información Pública de Sinaloa, mismo
que a la letra dice:

Artículo 20. Para los efectos de esta Ley se considera información reser-
vada la expresamente clasificada como tal mediante acuerdo del titular de
cada una de las entidades públicas. La clasificación de la información pro-
cede sólo en los siguientes casos:

I. Cuando se trate de información cuya divulgación ponga en riesgo la
seguridad del Estado, la vida, la seguridad o la salud de cualquier perso-
na o el desarrollo de investigaciones reservadas.

II. La información cuya divulgación pueda causar un serio perjuicio a
las actividades de prevención o persecución de los delitos, la impartición
de justicia, la recaudación de las contribuciones, o cualquier otra acción
que tenga por objeto la aplicación de las leyes.

III. Los expedientes de procesos jurisdiccionales o de los procedimien-
tos administrativos seguidos en forma de juicio en tanto no hayan causa-
do estado, salvo los casos en que vulneren el derecho de habeas data,
en los términos de esta Ley.

IV. Las averiguaciones previas y la información que comprometa los
procedimientos de investigación penal, salvo los casos de excepción pre-
vistos por la Ley.

V. Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya
divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un ries-
go para su realización.

VI. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada reser-
vada.

VII. Cuando se trate de información de particulares recibida por la ad-
ministración pública bajo promesa de reserva o esté relacionada con la
propiedad intelectual, patentes o marcas en poder de las autoridades.

VIII. Cuando se trate de información correspondiente a documentos o
comunicaciones internas que sean parte de un proceso deliberativo previo
a la toma de una decisión administrativa.

IX. Cuando se trate de información que pueda generar una ventaja
personal indebida en perjuicio de un tercero.
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De lo anterior se desprende que sólo la información que actualice al-
guna de las hipótesis contenidas en el artículo 20, de la Ley de Acceso
a la Información Pública de Sinaloa, en un momento dado podrá clasifi-
carse como reservada, mediante acuerdo emitido por el titular de la en-
tidad pública, siendo importante destacar el hecho de que la emisión de
dicho acuerdo es obligatoria, de lo contrario, tal información no se con-
siderará como reservada.

En los artículos 21, 23 y 24, de la Ley de Acceso a la Información
Pública de Sinaloa, se señalan los requisitos y formalidades que deberá
cumplir el mencionado acuerdo que clasifique como reservada cierta in -
formación, preceptos legales que establecen:

Artículo 21. El acuerdo que clasifique información como reservada deberá
demostrar que:

I. La información encuadra legítimamente en alguna de las hipótesis
de excepción previstas en la presente Ley.

II. La liberación de la información de referencia puede amenazar efec-
tivamente el interés protegido por la Ley.

III. El daño que puede producirse con la liberación de la información
es mayor que el interés público de conocer la información de referencia.

Artículo 23. El acuerdo que, en su caso, clasifique la información
como reservada, deberá indicar: la fuente de la información, la justifica-
ción por la cual se clasifica, las partes de los documentos que se reser-
van, el plazo de reserva y la designación de la autoridad responsable de
su conservación.

Las partes de un documento que no estén expresamente reservadas
se considerarán de libre acceso público.

No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la
investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos
de lesa humanidad.

Artículo 24. La información clasificada como reservada, tendrá este
carácter hasta por doce años. Ésta será accesible al público, aún cuando
no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan de concurrir las circuns-
tancias que motivaron su clasificación a juicio de la Comisión.

Asimismo, las entidades públicas podrán solicitar a la Comisión la am-
pliación del periodo de reserva, siempre y cuando subsistan las causas
que dieron origen a su clasificación.

A su vez, el artículo 22, de la Ley de Acceso a la Información Pública
de Sinaloa, nos indica cual es la segunda excepción a que nos refería-
mos en párrafos anteriores, esto es, la información confidencial, esta-
bleciendo lo siguiente: ‘‘Artículo 22. Para los efectos de esta Ley se
considera información confidencial la compuesta por datos personales,
en los términos previstos en la definición contenida en el artículo 5, frac-
ción VII, de la presente Ley’’.
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Claro, la definición se encuentra incompleta, forzosamente necesita-
remos del artículo 5o., fracción VII, de la Ley de Acceso a la informa-
ción Pública de Sinaloa, para entender esto mejor, mismo que señala:

Artículo 5o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
...
VII. Información confidencial. La información en poder de las entida-

des públicas relativa a las personas, protegida por el derecho fundamen-
tal a la privacidad.

Listo, ahí lo tenemos, la definición completa, entendiendo que las en-
tidades publicas, y en el caso especifico el Poder Judicial de estado de
Sinaloa, queda impedido para liberar información protegida por el dere-
cho fundamental a la privacidad, esto es, datos personales y sensibles
del individuo, siendo claro, de conformidad con el artículo 25 de la Ley
de Acceso a la Información Pública de Sinaloa, que los únicos respon-
sables de la liberación de dicha información, tanto de la clasificada
como reservada, como de la confidencial, lo serán los servidores públi-
cos, precepto legal que establece: ‘‘Artículo 25. Sólo los servidores pú-
blicos serán responsables por el quebrantamiento de la reserva de in -
formación’’.

Pues es así como de manera simple y sencilla he tratado de explicar
los aspectos más importantes que implican la relación que el Poder Judi-
cial del estado de Sinaloa, tendrá con la Ley de Acceso a la Información
Pública de Sinaloa, esperando haber cumplido con sus expectativas.

CONCLUSIONES

Para los efectos de aplicación de la Ley de Acceso a la Información
Pública del Estado de Sinaloa, el Poder Judicial es considerado como
una entidad pública y sujeto obligado por la misma, por lo cual resulta
indispensable la estructuración de trabajos tendientes a solventar la in -
formación mínima de oficio estipulada por la Ley, así como la estructu-
ración de los mecanismos adecuados para recibir y resolver solicitudes
particulares de información que se realicen por las personas.

Por su propia naturaleza el Poder Judicial desempeñará un papel im-
portante dentro del proceso de aplicación de la Ley de Acceso a la Infor-
mación Pública, siendo por tal motivo trascendental un adecuado enten-
dimiento e interpretación de dicho ordenamiento, con la conciencia de
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que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es algo
totalmente novedoso para la sociedad sinaloense.

También resulta viable resaltar que tradicional y comparativamente el
Poder Judicial es uno de los poderes estatales que presentan mayores
dificultades para compartir la información, en parte por la naturaleza de
los procesos informativos que en el se desarrollan, por lo que es funda-
mental iniciar un cambio de paradigma tendiente a abrir en la medida
de lo posible los canales de información de dicho poder.

Conforme a lo expuesto y derivado de un extenso análisis de la si-
tuación actual, el funcionamiento del Poder Judicial será un mecanismo
importante para lograr los mecanismos de apertura de las entidades pú-
blicas y el alcance de la justicia en el renglón del derecho de acceso a
la información pública.
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